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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07095/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07095/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07095/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la siguiente información.
1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019;

2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019;

3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado);

4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019;

5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019;

6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal; y

7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
Del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta remitió diversos archivos electrónicos con los cuales pretendía satisfacer el derecho de acceso a la información accionado por el particular.
Inconforme con la respuesta emitida, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, mimo en el que manifiesta como razones o motivos de inconformidad que no se le había otorgado la información completa.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente:
1.	Organigramas correspondientes a la Contraloría Municipal del dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, junto con las Actas de Cabildo donde conste su autorización. 
2.	Sueldo neto anual del Titular de la Contraloría del Ayuntamiento correspondiente a los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. 
En alusión al numeral 1, para el caso de no contar con la información requerida, El Sujeto Obligado deberá generar y entregar el acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando CUARTO. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Precisando, que para el caso no contar con la información señalada en el numeral 1, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales en el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al hecho de ordenar el Acuerdo de Inexistencia en el resolutivo SEGUNDO de la resolución de mérito, respecto a los organigramas correspondientes a la Contraloría Municipal del dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, junto con las Actas de Cabildo donde conste su autorización
Lo anterior es así, en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO señaló dentro de su Informe Justificado que efectivamente  existe un representante de la comunidad indígena ante el Ayuntamiento; sin embargo, no se  ha tenido registro de algún Consejo Municipal Indígena, por lo que no se pueden remitir los nombres de tales representantes.
Así, es que el citado Acuerdo de Inexistencia, se ordena sin que EL SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como en su Informe Justificado, asuma haber generado la información y ante la falta de disposición legal que constriña a éste para haber generado la información, se considera improcedente lo anterior de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipíos.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Es de lo anterior, que podemos advertir que si bien EL SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta manifiesta que aún no cuenta con la autorización del organigrama, no se encuentra constreñido a cambiar de manera anual su estructura orgánica, razón por la cual, no se comparte el ordenar dicha información de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, sino que se debió precisar que se haría entrega del actualizado a dichos años.
Es así que, no se advierte de las constancias que obran, la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para generar la documentación relacionada con la requerida por EL RECURRENTE referente a los organigramas correspondientes a la Contraloría Municipal del dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, junto con las Actas de Cabildo donde conste su autorización, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que se considera que el Acuerdo de Inexistencia ordenado por la ponencia Resolutora, resulta improcedente, toda vez que no está dentro de las atribuciones del Ayuntamiento haber generado la documentación de la manera en que la Ponencia Resolutora está ordenando.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07095/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
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